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Ac. 91.867
"G., J. C. en causa nro. 15.813. Recursos extraordinarios de inconstitucionalidad".

//Plata, 6 de octubre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

El señor Juez doctor Negri dijo: 

1. Los recursos extraordinarios previstos en el art. 479 del Código Procesal Penal sólo proceden contra las sentencias definitivas.

Los arts. 19, 479 y 482 de ese mismo Código definen como tales las decisiones que terminan la causa o las que, recayendo sobre cuestión incidental, producen idéntico efecto respecto de la causa principal ‑art. 161 inc. 3 aps. "a" y "b" de la Constitución provincial‑ (conf. Ac. 88.473, 9‑VI‑2004; Ac. 88.871, 14‑IV‑2004; Ac. 90.369, 24‑III‑2004; Ac. 89.374, 25‑II‑2004, entre otras).

2. Sobre la base de esos textos legales, la Casación rechazó el recurso del art. 448 y concordantes del Código Procesal Penal entendiendo no definitiva la resolución del Tribunal Oral y devolviendo los autos a la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de Morón para la prosecución del trámite.

3. La defensa no ha impugnado acabada y suficientemente los fundamentos de esa decisión ni demostrado la lesión de derechos constitucionales que alega.

En este orden de ideas, no se advierte vulneración que derive del sometimiento del defendido a un proceso en el que conocerá un Tribunal en lo Criminal integrado por jueces designados de acuerdo con la Constitución de la Provincia y competentes según las leyes reglamentarias (arts. 18, Const. nac.; 10, 15, 16, 18 y conc. de la Const. prov.; 1, 2, 15 y con1-9c. del Cód. Proc. Penal).

4. No obsta a lo afirmado la alegación de gravedad institucional, desde que, sin perjuicio de la falta de serio y concreto desarrollo, ella se asienta sobre la base de lo que la propia recurrente considera será un juicio injusto y actuado por un Tribunal parcial, lo que significa una mera hipótesis.

El señor Juez doctor Roncoroni dijo:

Los recurrentes han invocado la doctrina de la gravedad institucional para así poder soslayar cualquier ápice procesal que frustrara el acceso de sus recursos a esta instancia revisora extraordinaria, con el fin de que este Tribunal se expida sobre una cuestión federal introducida oportunamente y sostenida en todas las instancias anteriores, cual es la referida a la operatividad del art. 118 de la Constitución nacional, en cuanto establece que todos los juicios criminales ordinarios se terminaran por jurados.

El planteo está enhebrado con la recusación "genérica" articulada oportunamente contra lo que denomina jueces técnicos, reclamando ser juzgado por lo que considera "sus pares".

Más allá del sentido discriminatorio que podría contener dicha afirmación en contra de los hombres del derecho que accedieron a la judicatura previa selección y designación conforme las pautas dadas por la Constitución nacional y la local, lo que no es motivo de análisis en el presente, lo cierto es que la misma se hace desde una plataforma meramente especulativa, basada en una "convicción" del encartado que lo lleva a suponer que de actuar éstos su juicio no sería justo.

Esa plataforma es precisamente la que hace naufragar las vías impugnatorias articuladas, pues demuestra la carencia de uno de los requisitos comunes a todos los recursos, cual es la existencia de un agravio o perjuicio concreto que hubiera sufrido el recurrente.

Dicho en otras palabras, no basta con pretender a priori ser juzgado en un juicio por jurados, sino demostrar luego de haber sido juzgado conforme el proceso establecido para todos los justiciables, que se violaron o menoscabaron por la aplicación de dicho sistema las garantías de la defensa y el debido proceso.

Máxime si el establecimiento del juicio por jurados en la República ha quedado supeditado al dictado de la legislación pertinente (arts. 24, 75 inc. 12 y 118 de la Constitución nacional) y la Corte Suprema de Justicia, intérprete final de la Constitución, tiene dicho que éstas directrices constitucionales no imponían al Congreso un término perentorio, con lo cual la instrumentación era discrecional para dicho poder (C.S.J.N. "Fallos", 115:92 y 208:21 y 225).

En virtud de lo expuesto, compartiendo las demás consideraciones brindadas por el doctor Negri, deben declararse inadmisibles los recursos extraordinarios de nulidad, inaplicabilidad de ley e inconstitucionalidad traídos (art. 486 del C.P.P). 

 El señor Juez doctor Pettigiani dijo:

 1. Adhiero al voto de los distinguidos colegas doctores Negri y Roncoroni.

 En este sentido estimo necesario formular algunas consideraciones adicionales en orden a la pretendida gravedad institucional con la cual los impugnantes pretenden sortear los recaudos formales de los recursos extraordinarios impetrados.

 2. La pretensión de los recurrentes basada en la doctrina de la gravedad institucional ‑considerada federal‑ consiste en lograr que el indiciado sea juzgado a través del mecanismo de juicio por jurados establecido en el art. 118 de la Constitución nacional. Por cuanto, "el Tribunal Oral (...( jamás podría ser un tribunal independiente e imparcial, en razón del contexto del caso" (fs. 16; énfasis acrecentado).

3. En primer lugar corresponde señalar que la existencia de gravedad o interés institucional autoriza a superar en ciertos casos determinados recaudos de admisibilidad de la apelación extraordinaria. Esto es así, pues "los aspectos procesales del recurso extraordinario no son necesariamente óbice al otorgamiento de la apelación en los supuestos de existencia de interés institucional bastante al efecto" (conf. C.S.J.N., "Fallos", 262:246; mi voto en Ac. 85.906, del 17‑VII‑2003).

De modo tal, que frente a una situación de las características aludidas bien cabe la posibilidad de admitir un remedio extraordinario, más ello está íntimamente relacionado ‑en grado de dependencia‑ a la "verdadera" existencia de una situación aprehensiva de interés institucional.

4. En el sub lite, no advierto la presencia de una situación de las características prealudidas, sino que éstas se asientan, en mi parecer, en un juicio presunto producto de una elaboración basada en meras conjeturas. Donde la independencia e imparcialidad son puestas en tela de juicio, no ya por "la honorabilidad de los magistrados" (fs. 16) sino "en razón del contexto del caso".

5. En esta línea de pensamiento se ha resuelto que "no cabe hacer lugar a la invocada existencia de gravedad institucional, si tal planteo no es objeto de un serio y concreto razonamiento que demuestra de manera indudable la concurrencia de aquella circunstancia" ("Fallos", 304:1241; 303:221).

Los señores jueces doctores Kogan y Genoud dijeron: 

Coincidimos con la solución propuesta por nuestros colegas preopinantes.

Los recursos extraordinarios previstos en el art. 479 del Código Procesal Penal, sólo proceden contra las sentencias definitivas. Tales decisiones son las que terminan la causa o hacen imposible su continuación o las que, recayendo sobre una cuestión incidental, producen ese mismo efecto respecto de la causa principal (arts. 161 inc. 3, aps. "a" y "b" de la Constitución de la Provincia, 19, 479 y 482 del Código citado; Ac. 76.521, 2‑II‑2000; Ac. 77.198, 16‑II‑2000; Ac. 83.423, 28‑VIII‑2002; Ac. 88.871, 14‑IV‑ 2004; Ac. 88.473, 9‑VI‑2004).

En consecuencia, el pronunciamiento del Tribunal de Casación que declaró inadmisible el recurso previsto en el art. 448 del Código Procesal Penal, interpuesto contra la decisión del Tribunal Oral interviniente que resolvió rechazar el pedido de instauración del juicio por jurados y la recusación planteados, no encuadra en modo alguno en los supuestos precedentemente indicados (conf. "Acuerdos y Sentencias", serie 19‑V‑422; causas Ac. 51.241, 22‑IX‑1992; Ac. 70.944, 19‑V‑1998; Ac. 78.309, 31‑V‑2000; Ac. 88.473, 9‑VI‑2004).

Ello pues, aun ante la invocación de un caso de resolución equiparable a aquellas por irreparabilidad del gravamen, el planteo formulado no consigue encuadrarse en tal excepción al no evidenciar agravio que no resulte susceptible de reparación ulterior en oportunidad del dictado de la sentencia sobre el fondo del asunto.

No obstante las ilustradas alegaciones de la defensa, sus argumentos no logran conmover la doctrina establecida por esta Corte acerca de los requisitos exigidos para habilitar su conocimiento. Así, la competencia de este Tribunal para dictar sus sentencias definitivas no queda habilitada ante cualquier reclamo que las partes deseen someterle sino que previamente es necesario que ella adquiera virtualidad conforme al ordenamiento jurídico vigente, de modo que resultaría contrario a la Constitución y violatorio de las leyes procesales consagrar una doctrina según la cual bastaría introducir una alegación de carácter constitucional para abrir dicha competencia fuera de los límites establecidos en el derecho aplicable, creando recursos inexistentes en transgresión de la ley respectiva (conf. causas Ac. 39.904, 8‑III‑1988; Ac. 42.220, 4‑IV‑1989; Ac. 62.358, 5‑III‑1996; Ac. 89.374, 25‑II‑2004; entre otras).

Por último, la argumentación destinada a soslayar los obstáculos al conocimiento de esta Corte, relativa tanto a la definitividad de la decisión casatoria como a la arbitrariedad del pronunciamiento, fundada en los precedentes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación no reviste suficiencia, toda vez que no ha sido puesto de manifiesto porque aquéllos serían de aplicación a este caso. Tampoco ha sido bastante la alegación tendiente a demostrar la arbitrariedad con que el recurrente calificó al fallo impugnado.

POR ELLO, se desestiman los recursos extraordinarios de nulidad, inconstitucionalidad e inaplicabilidad de ley interpuestos (art. 486, Cód. cit.).

 Notifíquese y archívese. 


HECTOR NEGRI


FRANCISCO HECTOR RONCORONI
LUIS ESTEBAN GENOUD


HILDA KOGAN
EDUARDO JULIO PETTIGIANI



SILVIA PATRICIA BERMEJO



Secretaria interina
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